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.ñor, y te oirá; clamarás, y dirá: Aqt1í estoy .... Si asistes á los })obres 

con efusion de corazon, y llenas de consuelo el alma afligida, tt1 luz se 
levantará en las tinieblas, y tus tinieblas se convertirán en claridad 

de medio dia. El Señor te dará perpétuo ~escanso, llenará tu aln1a con 

sus resplandores, y reforzará tus huesos; serás como un jardin siempre 
regado, y como_ t1na fuente cuyas aguas nunca faltarán.,, 

Recibid todos con esta carta, nuestra Pastoral bendicio11, en el nom

bre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. 

Se dará leetura á la presente carta,, así en 11uestra sa11ta Iglesia Ca

tedral, como en las Parroquias y Vicarías, en el primer domingo des

pues de recibida; y se fijará en pliego te11dido en las puert,as de tod-as 

las Iglesias de la Diócesis por el interior." 

Dada en nuestra casa episcopal de Querétaro á los treinta dias del 
mes de Setiembre de mil ochocientos setenta y cuatro . 

, 

• 

Obispo de Querétaro. • 

Por mandado de S. S. Ilma. 

Lic. Mateo Bo1'ja y Tor 'res . 

Oficial Mayor. 
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NOS EL :on. :c.oN RAMON CAMACHO 
TJOF la, gracia de Dios y de la. Santa; Sede Apostólica, 
• 

Obispo ele Querétairo. 
• 

· A Nuestro Muy Ilustré y Vener"ahle Cabildo, al Venerable Clero Secula!l' . 

y Regular, y á todos los fi.e,les de la Diócesis: salud y paz en Nuestro Se-
• 

ñor J es·ucris:t0. 
1 ' 

' 

VENERABLES HERMANO$ Y l\IUV AMADOS HIJOS NUESTROS: • 

L.os Ilmo.s. Sres. Arzobispos 'del país han tenido á bien dirigir en 
19 del oorriente llna carta pastoral al Clero y á los fieles de sus ·res

pectivas Diócesis, c1:1yo tenor es· el siguiente: 1 

Nos el Dr. D. Pe~CfJgio Antonio de Labastida y Dávalo8, Dr. D. José 
Ignacio Arciga y Dr. D. Pedro Lozct, por la gracia de Dios y de 
la Sta. Sede Apostólica, el prime1·0 Arzobispo de México, el segun-
do de M ichoaoan, y el tercero de Giiadalajara: -

.A nuestros Ilmos. y Vene1·ables Cabildos, á nuestro Clero sec~lar y rt}~· 
gular y á todos nuestros fieles, salud, g:racia y bemdiciom en Nuestro 
Señor Jesucristo. 

' 
• . 

V ENERABT,ES HERMANOS Y MUY AMAD0S HIJOS NUESTROS: 

El Soberano Congreso de fa Uni.on 11a decretado en 10 d@l pr6X:imo 
pasado Diciembre, y el Supremo Gobierno G13neral ha sat1ci0nado en 

1 Incl'1imos en esta coleccion la Instruccion Pastoral que á conti11uaeion se lee; 
porque, aunque ella aparece suscrita por los limos. y RR. SS. Arzobispos de Méxi
co, Michoaean y Guadalajara, su fórmula y :redaccion flil'é obra exclusivamente del 
Ilmo. Sr. Camacho, comisionado al efecto por dichos SS. Arzoloispos. 
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·14 del mismo mes, una série de disposiciones intituladas en s1t conjun
to Ley 01·gánica de la::; adiciones y r;·efornias constitucionales. 

Como prelados de las tres Provincias eclesiásticas del país, c1'eemos 
-de nuestro deber dirigir nuestra palabra episcopal, al clero y á los pue
blos católicos de nllestras respectivas comprensiones, así para marcar
les sus deberes religiosos, (;omo para evitar que la prensa anticatólica, 

·.tergiversando y desnaturalizando nuestros actos y palabras, quie1·a al
:guna vez presentarlos al público con10 la palabra y los actos de un par
tido, ó de una bandería opuesta por sisten1a al Supren10 Gobie1·no qlte 

• 
:nos rige. 

Ocupamos los pri1neros puestos de la je1~arquía eclesiástica en la na
•cion, y por lo mismo, nada tiene de extraño, que en nuestro propio 
nombre y eo el de nl1estros venerables hermanos los Ilmos. Sres. Obis
pos d~ las demás Diócesis, elevemos en la ocasion presente nuestra voz, 

para corroborar la fé de los pueblos, é impedi.r que la Sllscept,ibilidad 
relig,iosa los arrastre é impela á demostraciones y conatos hostiles, que 
estamos muy lejos de desear, y ql1e positivamente rep1·oban1os como 

-contrarios á la paz y al órden público, y por lo mismo á la doct1·ina de 
!a Iglesia y de la religion . 

Por mas que creamos que con esa série de disposicio:m.es llan1adas 
-orgáuicas, se ataca en lo mas vivo á la divina constitt1cion de la Igle
sia; puesto que se coarta su libertad hasta los {1ltimos extremos; por 
mas que en ellas se impida la enseñanza religiosa, p1·ohibiéndola 1·igu
r0samente en todas las escuelas y estableci1nientos de educacion, de

penJientes de~ Suprerno Gobierno nacional, de los de los Estados y de los 
• • • • l mun1c1p1os; por mas q t1e ~e prive a la Iglesia al1n del recurso de la 

mayor parte de las li1nosnas de los fieles; por mas que se agraven todas 

las s11premas disposiciones anteriores, que pug·nan con los dogmas de 
a religion; y por mas; en fin, que no se deje á los sacerdotes, 11i á los 

fieles otra expectativa, que la de la mas espantosa miseria pa1·a los pri

meros, y la casi absolt1ta falta de libe1·tad para el c11mplimiento de los 
deberes religiosos á unos y otros: Nos, venc1·ables hermanos y muy 
amados hijos nuestros, nos abstenemos de toda amarga queja; y ado
rando como es debido los· inescrt1tables designios de Dios1 recibimos y 

o~ exhortamos á que recibais .con humildad y resignaci<>n enteram~ntc 
cristianas, la prueba que en su misericordia nos envi;, no en verdad 

para qt1e abusemos de ella, dando lt1gar en nllestro corazon á pasiones 
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mundanas y bastardas, q11e se desahogan por medio de la in'subordil).a-
cion y del ódio; sino para que, avivando nt1estra fé y GOlocandG nues"' 
tra esperanza solo en Dios, . copiemos en nuestra conducta el divino 
modelo de pacienci3'._y de caridad, que la religion nos obliga á 0ontem
plar. á todas horas en Jesucristo nuestro Redentor. , 

Vivas y vigente,:j están, Venerables hermanos é hijós nuestros, las 

. disposiciones, declaraciones y providencias del episcopado, sobre la gra
vísima ilicitud del juramento de la Constit1:1cion de 1857 y_ de la pro

testa sobre la rnisma y sus adiciones; sobre las censl1ras en que se in-
• 

curre por el degpojo de la Igiesia y por la participacion y cooper-acion 

en el mismo; sobre 
1

el atentado ql1e co1neten los que se cr~en legítima.., 
mente u11idos en matrinio11io, cuando no contraen el matrimonio sacra

mento; sobre la exclat1stracion de Religiosos y Religios;1s y prohibicion 

de los votos 1n@násticos etc., etc., . eto. Innume1·aóles so11 los documen
tos publicados por la prensa, que ates·tiguan y de·muestran ia jt1sticia. 
de aql1ellas recla1naciones de los Obispos del país, dadas á luz de veiu-- · 

te años á la fecha. Ellas han circulado con tal profusion, que nadie, 
puerle ya igno1·a1~ de buena fé su contenido y por lo mis1110 todos 1os 

católicos saben}muy bien cuál es, sobre todos es,os puntos, el sentir de, 
sus Pastores, conforme en t0do con el de la Santa Sede. 

' . 

Sin tocar, por tanto, en esta nuestra irrstrucoion pastoral lo qué, de-

cretado antes en las llamadas leyes de refor.rmci, ha sido siempre objet.o 

de las providencias de los Obispos del país, como contrario á la insti

tucion divina de la Iglesia Cat6lica, á la celestial doctrhia que ella 
enseña y á los sentimientos religiosos del pl1eblo mexicano, sol~ nos 

concretaremos, venerables hermanos é hijos nuestros, á lo que apa1·ece 

como de n11evo en las mencionadas disposiciones (')rgánicas, no ha

ciéndonos cargo de aquellos puntos, en que únicamente se repite lo 

que con dolor de todo el pueblo cat6lico se ha practicado des.de a:q qe-
lla época. · , , : 

Muévenos á hablar, por URa parte, la necesidad en q11@· nos vemos· 
de instruir á nt1estra grey sobre la conducta que ha de obs~rvar · para 
cumplir con st1s deheres hácia Dios y su Iglesia en tan difíciles eit~ 

cunstancias; y por otra, la de .estimular con nuestro ejemplG á los ca
tólicos, para que, ~n sus representaciones al Soberano Congreso 6 al 
Supremo Gobierno, así como en las manifesta,ciones por la prensa de 
los sentimientos religiosos que los animan, cuiden estrictament.e de: 
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abstenerse de especies injuriosas, sa~cásticas é indignas de su p1·ofe
sion cristiana, que por desgracia he1110s visto se permiten algt1nas per
sonas, en ciertos públicos desahogos de indignacion, ct1ya vi1·t1lencia é 
irrespetuosidad, la religion no aprueba, y nosotros como Pastores de 

las ·p1·incipales Iglesias del país, ta1n poco podemos aproba1·. L a ley 

del S eñor ( contenida en nuestra Santa r·eligion, única verdadera) es 

i nmaculada y convi erte las al1nas. 1 El temor¡• del Se1io?' cibo1·1·ece, 

el mal: detesta la arroganci a y la soberbia . ..... Suyo es el consejo, 

suya es la equidad, suya es la p rude1icia, suya es la fo1·ta leza. 2 
• 

Hechas estas advertencias, parécenos, venerables he1·manos é hijos 

nuestros, que cuatro son los principales puntos, sobre los que las dis
posiciones orgánicas han llamado ft1e1·temente la at encion del paí y 
con motivo de e1los, la ansiedad religiosa de un pueblo eminentemen
t e católico, como el nuestro, espera de sus Pastores y guías espiritua

les algun consuelo en tan triste y atribulada situacion. Es el prime
ro de estp~ ·pt1ntos, la prohibicion absoluta de toda enseñanza religiosa 

en la mayor parte de las escuelas y establecimientos de educacion que 
hay en el país. Es el segundo, la multitud de trabas i1npuestas con 

tales disposiciones al ejercicio del culto católico. Es el tercero, la pro
hibicion de colectar limosnas fuera de los ten1plos, para el sostenimien
t.o del culto y de st1s ministros. Es, por último, el c11arto, el in1nenso 
mal que van á resentir muchos establecimientos de edt1cacion y de ca
ridad, con la supresion de un Institt1to religioso tan benéfico en todos 

sentidos, como el de las Hermanas de la Caridad. 
Hé aquí, Venerables hermanos é hijos nt1estros, la division natural 

de esta nuestra carta pastoral, en que para satisface1· á aquella justa 
ansiedad, procuraremos dar á los sacerdotes y á los fieles, 1·eglas prác

ticas de conducta y de prt1dencia cristianas, así para at enua1·, en ct1an

to es dable, aquyllos inmensos n1ales, como para no exacerbar la peno
sísima situacion, en que colocan á unos y á otros las disposiciones 01·

gánieas de que nos ocupa1nos . 

V) 

PROHIBICION DE LA ENSENANZA RELIGIOSA. 

Palabra es del Espírit11 Santo~ Venerables hermanos é hijos nuestros, 

1 Salmo 18', v. 8. ' 

2 Prov. c. 8, v. 13 y 14. 
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qt1e 11la fé depende del oir., y el oir proviene de que sea e,nseña,da la 
palabra de J esucristo.,, F id@ . .;; ex al/J¡d í tu: aVJditu.s a?;{¡tem peri' V er 

bum CrlrÍsti. 1 , Pues b·ien, esta ens•eña:nza, esta p:redica0i0n· de la fé, 
:indispensable, segun la conducta ord:ina;ria de Dios, pa~a · _q11e el hom
bre cr.ea, es muy particular1nente la qlte los niños it'@ciben en la;s es
cuelas; puesto que por medio de ella comienzan á gerrninair e,n s~s 
·t iei·nas inteligencias las primeras semillas depositadas allí poi· l?s cui

<lados de los padres, ·y especialmente de las mad,res. S121prirnido este 
cultivo, preciso es que acontezca en la niñez lo que sU:cede con }l;b se
milla a.rrojada en. -una tie1·ra vírgen s:i el labrador se contenta con de
p ositarla en ella, sin volver á 1·@m.over el campo con .el arado; esto es, 
que la semilla se pudra, ¡¡¡e disipe y perezca, sin , llegar: jamás á n_aioer 

la p lanta. Es decir:. que la rigurosa prohibicion de la enseñanza reli

,giosa en la mayor par~e cl~ las· ®:scuela;s, .eq_t1ival~, segun esto, á pit'ep.a
rar para un porvenir cercano, generaiciones enteras si11: reiigion alguma! 

aglome:r:aciones de fan1:ilias condenadas á una vida puramente alilimal, 
y pueblos de ateos sin Dios y sin ley. ¿N,o os horroriza, amados hijos 

nuestros, Ia sola consideraeion de una sociedad compuesta de hombres 
de est e género? ¿Hab-ria en ·@l[a algu.na garant ía para el honor, la. 
propiedacl y la vida d.e lo~ asociados? 

Difícil es, •en verdad, eori.cebir lo que ,se haya propuesto el legisla
dor al formular una prohibicion ' que, aun confo.rme al sentid-º religio

so de io.s prreblos y attll: á la sola apreciacion del buen sentido ex~l;µ.si

vamente natl1ral, fundado en Ia experiencia de lo qu.e es y ha sido el 
hombre en todos los siglos., debe, por fuerza producir u.n estado de co
sas, que hal·ia del todo imposible la sociedad huma11a; puesto que, ·así 

bajo el punto de vista católico, como bajo el punto de vista filosó~eo 
, es, á juicio de t-odos, absurda y monstruosa la. hipót@sis de ' una socte-

-dad sin religion. · 
Sea cual fuere, Venerables hermanos é hijos nuestros, lai ÍRtencion. 

del legisla9-or, debeis tener entendido que nada aprovechará toma~ 
ocasion de aquí, para desahogar una indignacion, que aunque justa, si 

se manifiesta en estiio i_rrespetuoso no puede conducir á otro término 
que á los excesos d,e la sedicion y de la revu~lta, c0·sa ciertan1ente abo
minable y que la r(?ligion detesta. Con razoa os horrorizais, a,mados 
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